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ORDENANZA REGIONAL N° 05-2014-GRP-CRP 

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 

VISTO: 

En el Consejo Regional del Gobierno Regional Puno, en Sesión Extraordinaria llevada a 
cabo el día trece de mayo del 2014, se ha debatido y aprobado la Ordenanza Regional 
siguiente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado considera que la descentralización es una forma 
de organización democrática y constituye una política permanente del Estado, de carácter 
obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del país; con este 
propósito se ha otorgado a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el Consejo Regional de Puno tiene atribuciones de normar la organización interna 
del Gobierno Regional a través de Ordenanzas Regionales, en concordancia con el inciso a) 
del artículo 159  de la Ley N2  27867; asimismo el artículo 159  del Decreto Supremo N2  079- 
2007-PCM, establece que las entidades deben aprobar su TUPA, en el caso de los Gobiernos 
Regionales mediante Ordenanza Regional. 

Que, la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública aprobada mediante 
Decreto supremo N2  004-2013-PCM, así como el Plan de Simplificación Administrativa 
establece como objetivo, implementar la gestión por procesos y promover la simplificación 
administrativa en todas las entidades públicas a fin de mejorar resultados positivos en la 
mejora de los procedimientos y servicios orientados a los ciudadanos y empresas. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 079-2007-PCM, aprueba los lineamientos para la 
elaboración y aprobación del TUPA en el marco de la Ley N2  27444 y reconocen dos tipos de 
procedimientos, los correspondientes a los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad y se establecen disposiciones para el cumplimiento de la Ley del 
Silencio Administrativo; con Decreto Supremo N2  064-2010-PCM se aprueba la Metodología 
de Determinación de Costos de los Procedimientos Administrativos y Servicios prestados en 
exclusividad el que es de uso obligatorio en los procesos de elaboración y/o modificación del 
TUPA y a través del Decreto Supremo N2  007-2011-PCM se aprueba la Metodología de 
Simplificación Administrativa, proceso a través del cual se busaca eliminar exigencias y 
formalidades que se consideran innecesarias en los procedimientos que realiza la ciudadanía 
para lo cual se utiliza un modelo estandarizado. 

Que, la Ley N9  27444 - Ley del Procedimientos Administrativo General, en su artículo 
379, establece que todos los Procedimientos administrativos, requisitos, condiciones y costos 
administrativos, deben ser considerados y sistematizados en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de cada entidad; asimismo en su artículo 38°, 
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numeral 38.3, modificado por Ley N° 29091, establece que el TUPA es publicado en el Portal 
de Servicios al Ciudadano y Empresas-PSCE, y en el Portal Institucional. 

Que, mediante, Oficio N2  1305-2013-GR PUNO/GRPPAT, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a Gerencia General 
Regional la propuesta del Texto Único de Procedimientos Administrativos — TUPA del 
Gobierno Regional Puno, sustentado con Informe N° 152-2013/GRP/GRPPAT — SGRDI, 
emitido por la Subgerencia de Racionalización y Desarrollo Institucional, el mismo que ha 
realizado el consolidado a nivel del Pliego Regional los Procedimientos Administrativos y 
Servicios prestados en Exclusividad del Texto Único de Procedimientos Administrativos, 
aplicando la Metodología de Simplificación Administrativa, aprobada por Decreto Supremo 

007-2011-PCM, y la Metodología de determinación de costos conforme lo establece el 
Decreto Supremo N.2  064-2010-PCM, utilizando el Aplicativo Informático elaborado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros; la propuesta del TUPA del Gobierno Regional contiene 
413 Procedimientos Administrativos y 41 Servicios prestados en exclusividad y 05 tomos de 
sustento de costos de los Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en 
Exclusividad. Por su parte la Oficina Regional de Asesoría Jurídica con Informe Legal N° 1073- 
2013-GRP/ORAJ, se pronuncia por la legalidad de la aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos TUPA del Gobierno Regional Puno. 

En uso de las facultades conferidas por Ley N2  27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y su modificatoria Ley N2  27902, el Pleno del Consejo Regional por mayoría; 

ORDENA: 

Artículo Primero.- APROBAR, el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) del Gobierno Regional de Puno, que contiene 413 Procedimientos Administrativos y 
41 Servicios Prestados en Exclusividad; y cinco (05) tomos de sustento de costos de los 
Procedimientos administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad, en el siguiente orden: 

3 

Sede Regional; once (11) procedimientos. 
o 15- Dirección Regional de Agricultura; treinta y uno (31) procedimientos y diez (10) z  _.--- 

servicios prestados en exclusividad. 
- Dirección Regional de Salud: veinticinco (25) procedimientos. 
- Dirección Regional de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción: 

cc 	 setenta y uno (71) procedimientos. 
- Dirección Regional de Educación: setenta y uno (71) procedimientos. 
- Dirección Regional de la Producción: treinta y siete (37) procedimientos y 

dieciséis (16) servicios prestados en exclusividad. 
- Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo: noventa y cinco (95) 

procedimientos. 
- Dirección Regional de Energía y Minas: cuarenta y nueve (49) procedimientos y 

diez (10) servicios prestados en exclusividad. 
- Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo: veintidós (22) 

procedimientos; y, 
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Archivo Regional: un (01) procedimiento y cinco (05) servicios prestados en 
exclusividad. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR, al Ejecutivo del Gobierno Regional Puno, la 
implementación de la presente Ordenanza. 

Artículo Tercero.- DEROGUESE, todas las normas anteriores que aprueban el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional Puno: sede Regional, 
Direcciones Regionales Sectoriales, descritos en el artículo primero de la presente Ordenanza. 

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Ordenanza Regional en el 
Diario Oficial El Peruano, en estricto cumplimiento de lo que dispone el artículo 422  de la 
Ley N2  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el portal electrónico del Gobierno 
Regional de Puno, bajo responsabilidad. 

POR TANTO: 

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regional de Puno para su 
promulgación. 

En Puno a los trece días del mes de enero del año dos mil catorce. 

MANDO SE PUBLIQUE, SE REGISTRE Y CUMPLA. 

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Puno, a los 	días del mes de 
del año dos mil catorce. 	 2 9 %1110 2014 

PRESID TE DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO 
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